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AUMENTO. DE. CAPILAL OM Bl 

FORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA COMERCIAL  GINATTA 

S. A."  CUANTIA 3 - - «> A 

S/. 4'500.000,00.- En la 

L 7 ciudad de Guayaquil, Repúe 

blica. del__ Ecuador, a Jos 

treinta - - - días del mes 

de Noviembre __ de mjl no 

vecientos setenta y nueve, 

ante mí, DOCTORA NORMA PLAZA DE GARCIA, Aboga-= 

da y Notaria de este Cantón, comparece el 

señor EMILIO GINATTA HIDALGO, de estado civil 

casado , - - de profesión ejecutivo , - - cOmO re- 

presentante legal, y en su calidad de Presiden- 

te, según nombramiento que me presenta y que 

se agregará a esta matriz; El compareciente 

de nacionalidad ecuatoriana mayor de edad, Con 

domicilio y residencia en esta ciudad de _- 

Guayaquil, con la capacidad civil y necesaria 

para celebrar _ toda clase de actos y contratos 

y a quien de conocer personalmente doy fé; - 

bién ¡instruido en el objeto y resultado de €es- 

ta escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS, a la que procede como ya Que- 

da indicado, con _ amplia y_ entera libertad_ _ha- 

ra su otorgamiento me presenta la minuta y  de- 

más documentos que son del tenor siguiente:  - 

C.6
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> el__ Registro de Escrituras Públicas a su 

31 Cargo, una, de la cual conste la de aumen- 

4 to de capital y reforma de Estatutos de - 

sh una compañía anónima contenida en las si - 

, gulentes cláusulas y declaraciones: PR IM E- 

, RA: -  COMPARECIENTE: —Comparece al otorgamien- 

,| to de esta Escritura Pública el señor EMILIO 

ol GINATTA HIDALGO, a nombre, como representante 

o legal y en su calidad de Presidente de la 

01 "COMPAÑIA COMERCIAL GINATTA S. A." quien legi- 

Y tima su personerla con la copia de su  nombra- 

13 miento y la del acta de Junta General Ex- 

ta! traordinaria de Accionistas celebrada el cua- 

15 tro de Julio Ñ de mil novecientos setenta - 

161 y nueve.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: .- a) 

o Por Escritura Pública otorgada en Guaya- 

18 quil el trece de abril de mil novecien- 

19 |. .tos cuarenta y dos ante el Notario Juan - | 

20 de Dios Morales Arauco, inscrita en el- | 

211 — Registro  Mercantil__el quince de Jos mis. |] 

22 Mos _mes y año se constituyó la sociedad 

231 anónima _ denominada " Compañía Comercial Suda- 

24 mericana S. AU; b) Por Escritura Pública - 

25 celebrada en Guayaquil el treinta de Sep- 

26 tiembre _ de mil? .novecientos Cuarenta_ y seis _ 

- 97 ante el Notarto Doctor Gustavo Falconí Ledes- 

28 ma, inscrita el trece de octubre del mis-   
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mo año s£ procedió a cambiar la. denomina= o... 

ción de " Compañía Comercial Sudamericana S. - 

A. * por la de " Compañía Comercial Ginatta - 

S. A. "5 c) Por Escritura Pública extendi - 

da en Guayaquil el diez y ocho de marzo _ - 

de mi1 novecientos cincuenta y cinco ante 

el Notario Doctor Gustavo Falconí Ledesma  - 

inscrita el veinte y seis de los mismos se 

aumentó el capital social de Doscientos  - 

mil sucres elevándole así en Setecientos 

cincuenta mil sucres y se reformaron y  c0o - 
  

dificaron Tos Estatutos Sociales; dd) Por Es- 
  

critura Pública extendida el diez de abril 
  

de mil novecientos setenta y dos ante la 
  

Notaria Doctora Norma Plaza de García ins- 
  

críita el dos de ¿junio del mismo año se 
  

aumentó el capital social en la suma de 
  

Setecientos cincuenta mil sucres completándose 
  

asf un monto de Un millón quinientos mil 
  

sucres se prorrogó el plazo de la Com - 
  

pañía y se reformaron Tos Estatutos Sociales 
  

e) La Junta General Extraordinaria de  Ac- 
  

ed, 
cionistas celebrada el cuatro de ¿junio de 
  

mil novecientos setenta y nueve acordó au- 
  

mentar el capital social en Cuatro mi11lo- 
  

nes guinientos mil Sucres, completándose _d- 
  

si un monto de Seis millones de sucres, 
    pagar dicho aumento tomando Cuatro millo-   
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nes de sucres de la _ cuenta de reserva fa=____ 
  

cultativa y quinientos mil sucres de la  re- 

serva__ legal; distribuir el aumento en exac- 

  t ta proporción en _ lo que actualmente pa 

AA seen _los accionistas Y reformar los Es -= 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

tatutos Sociales codificindolos.- TERCE- 

RA: MATERIA:.- Presupuestos tales antece - 

dentes el señor Emilio Ginatta Hidalgo a 

nombre y como representante legal de la 

: Compañía Comercial Ginatta S. A., hace las 

| siguientes declaraciones: a) Que el capital 

social de la compañía se lo aumenta en - 

Cuatro millones quinientos mil sucres , Ccof- 

! . 

| oletándose así un monta total de Seis mi- 
/ 

| Mones de Sucres. b) Que por el aumento 

se emitirán cuatrocientos cincuenta acciones 
i 

nominativas y ordinarias de Diez mil sucres 

| cada una, numeradas de la ciento cincuenta 

o Y uno a la _ seiscientos. Cc) Que podrán o] 

2 emitirse titulos debidamente numerados que - 

contengan cualquier número _de acciones 5  d) 

ll _Que el. pago _ del aumento y consiguientes ac- 

ciones se lo efectúa tomando Cuatro millo- 

nes de sucres de la cuenta de reserva fa- 

cultativa y quinientos mil sucres del fon- 

do de reserva acumulado, todo ello en - 

armonía con las disposiciones de la Ley - 

de Compañfas ; e) Que las acciones corres-       

O
.
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! pondientes al_ aumento de capital quedan dis- 

. 2,2 tribuidas en exacta proporción a las que 

3 tenfan y posefan al momento de tomar las 

4 resoluciones los señores accionistas; esto 

$ es, que tocan y corresponden a; EMILIO  GI- 

6l NATTA HIDALGO, ciento dos acciones de diez 
o 

NOTARIA 7 mi41 sucres cada una, con un monto to- 
30 

rai 8 tal de Un millón veinte mil sucres; MA_ 

Plaza de 
García 9 RIA TERESA CORONADO DE GINATTA, ciento cin- 

" ón 

al 10 cuenta y seis acciones de diez mí1 sucres 

ww 

O 11 cada una, con un monto total de Un millón 

nm quinientos sesenta mil sucres ; FRANCISCO SAÁ- 
. ZA 

13 VINOVICH SOTOMAYOR, setenta y cos acciones de 

, _T 

» 14 diez mi1 sucres cada una, con un monto - 

15 total de Setecientos veinte mil SUCres;  - 

16 ANA MARIA SAVINOVICH MEDINA, ciento ocho  ac- 

17 ciones de diez mí1 sucres cada una con 

— MA 18 un monto total de Un millón ochenta mi? 

0 19 sucres e ISABEL  GINATTA DE NUÑEZ, doce ac- 

20 ciones de diez mi? sucres cada una, con 

21 un monto total de ciento veinte mil sucres 

22 todo lo cual suma cuatrocientas cincuenta  - 

E acciones nominativas y ordinarias de diez mil 

24 Xx sucres cada una y Cuatro millones quinien- 

: 25 tos m4? sucres; f) Que los Estatutos de - 

: 26 la compañía quedan reformados y codifica- 

27 dos de acuerdo con las Resoluciones toma- 

28 das en la Junta General Extraordinaria de -      
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al, de _ dicha _acta_a_ este isntrumento público ;- 

4 q) Se deja constancta que todos los sus- 

5. criptores son de nacionalidad ecuatoriana.- - 

6 _ Cumpla usted señor Notario con las for - 

7 malidades de ley para la validez y per - 

$ feccionamiento de esta Escritura Pública cuya 

o cuantía por disposición de la ley es in- 

10; determinada.- (__ firmado ).- Firma  tlegible'- 

a RAUL CLEMENTE HUERTA ._ ABOGADO.- REGISTRO  NU- 

L MERO: CERO CINCUENTA Y CUATRO ,=  - - - - - - - 

13! (_Hasta_ aquí la minuta. ).- NOMBRAMIENTO CEL 

sal SEÑOR FRANCISCO SAVINOVICH SOTOMAYOR: Febrero - 

si doce de mil novecientos setenta y mnueve.- Se- 

16 | ñor Don.- Francisco o Savinovich Sotomayor .- - 

17 Ciudad.- Estimado señor:.- En mi calidad  - 

18 de Presidente de la COMPANIA COMERCIAL  GINA- 

sol TTA SOCIEDAD ANONIMA, por mandato de la Jun- Ñ 
mo - A 

201. ta General de Accionistas de esta entidad, | 

21 _me es grato poner en conocimiento de _usted __ | 

221 que la_ Junta. _General___en referencias en. su] 

231. Sesión _ celebrada el día nueve de Febrero 

24 del presente año, resolvió reelegirlo Ge- 

25 rente de la COMPAÑIA COMERCIAL GIMATTA S.A. 

26 por el tiempo de. dos años previsto en - 

27 los Estatutos, según _ Escritura Pública otor- 

28 gada cor el Notario Doctor Gustavo Falconf   
  

ww 

mm» —
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Ledes 

cinc 

ma, el. diez 

uenta y cinco, 

y ocho de 

nn” DOS 

ce m3) novec ier OS 7] 

mediante Escritu- 

Parzo 

reformada 
  

ra Pública otorgad a en Guayaautl ante la - 
  

Nota ria, Doctora Norma Plaza de García, el 
  

diez de Abril _ de mil novecientos setenta y 
  

L d05. 

cien 

Lo Guayaquil 

inscrita en 

el doce 

tos setenta y d 

el Registro Mercantil de  - 

de Junio de mil DOVe = 

os.- La presente comunica- 
  

ción le servirá c omo documento habilitante - 
  

de su personería a sí como para la represen- 
  

taci ón legal, judi cial y extrajudicial de  - 
  

la Compañía.- Muy atentamente.- ( firmado ).- 
  

Firm a ¡legible.- Emi lio Ginatta Hidalgo.- Pre- 
  

side nte.- Dejo cons tancia "que acepto el  Nom- 
  

bram iento de Gere nte de la COMPAÑIA COMER- 
  

CIAL GINATTA SOCIED AD ANONIMA para el que he 
  

sido elegido.- Gua yaquil, Febrero trece de 
  

mil novecientos set enta y nueve.- ([( firmado ) 
  

Firo 

Qued 

te 

a __ilegible.- Fra 

a inscrito este 

mil ciento uno, 

neisco Sawinovich  Sotomayor.- 

Nombramiento a fojas sie- 

número mil quínientos cin- 
  

Cuen ta y siete del Registro Mercantil y ano- 
  

tado bajo el número cinco mil quinientos vein- 
  

te del Repertorio.- Archivándose los Certifi- 
  

cado Ss de Registro y Defensa Nacional.- Gua- 
  

yaqu il, cuatro de Abril _de mil novecientos  - 
  

sete nta_ y  nueve,- El Reoistrador Mercantil.- 
    (ot irmado ).- Fírma ilegible.- ABOGADO HECTOR -   
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MIGUEL 

DEL CA 

ALCIVAR ANDRADE,- REGISTRADOR MERCANTIL 

NTON GUAYAQUIL,- Hay un sello.- REGIS - 
  

  
TRO ME RCANTIL DEL CANTON — GUAYAQUIL.- Valor 
  

———hagado por este trabajo: Ciento noventa, y 

tres sucres veinte centavos.- NOMBRAMIENTO 
  

DEL S 

doce d 

ENOR EMILIO GINATTA HIDALGO.- Febrero - 

e mil novecientos setenta Y NuUeve.- - 
  

Señor Don.- Emilio Ginatta Hidalgo.- Ciudad.- 
  

Estimad 

de la 

o señor:.- En mi calidad de Gerente 

COMPAÑIA COMERCIAL GINATTA SOCIEDAD 
  

ANONIMA 

de Ac 

, por mandato de la Junta General  - 

cionistas de esta entidad, me es  - 
  

grato 

ta Ju 

poner en conocimiento de usted, que 

nta General en referencia, en su  - 
  

  sesión 

ro de 

Preside 

celebrada el día nueva de Febre- 
  

1 presente año, resolvió reelegirlo - 

nte de la COMPAÑIA COMERCIAL GINATTA 
  

S.A. 

en los 

otorgad 

coni L 

mil on 

mediant 

yaquitl 

por _el_ tiempo de. dos años previsto - 

Estatutos,  según_ Escritura Pública - 

a por el Notario, Doctor Gustavo  Fal- 

edesma, el diez y ocho de Marzo de - 

ovecientos  cicuenta y cinco, reformada 

e Escritura Pública otorgada en Gua- 
  

ante la Notaria Doctora Norma Plaza 
  

de Ga rcia, el diez de Abril de mil  nove- 
  

Cientos setenta y dos, inscrita_en el Re - 
  

gistro Mercantil de Guayaquil el doce de - 
    Junio de mil novecientos setenta y dos.- la    
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ervirá coma. docu- 
  

mento hab ilitante de su pe rsonerfa asf co- 
  

mo para la represen tación legal, judicial y 
  

extrajudici al de la Compañ fa.- Muy atentamen- 
  

te,.- Por: COMPAÑIA COMERC TAL GINATTA S. A. 
  

( FIRMADO ) .= Firma ilegible.- Francisco Savi- 
  

novich Sot omayor.- Gerente.- Dejo constancia  - 
  

que acept o el Nombramiento de Presidente de 
  

la COMPAR TA COMERCIAL GINA TTA SOCIEDAD ANONI- 
  

MA, para el que h e sido elegido.- Guaya - 
  

quíl, Feb rero trece de m il novecientos se- 
  

tenta y n ueve.- ( firmado ).- Firma ¡legible,- 
  

Emilio Gi natta 'Hidalg D.- Q veda inscrito este 
  

Nombramient o a fojas siete mil, ciento dos , - 
  

Número m 11 quinient os ci ncuenta y ocho del 
  

Registro M ercantil y anotado bajo el número 
  

cinco mi1 quinientos vein te y uno del Re- 
  

pertorio.- Archivándose los Certificados de - 
  

Registro y 

tro de A 

Defensa 

bri1 de m 

Naciona 

11 no 

l.- Guayaquil, cua- 

vecientos setenta 
  

y Nueve.- El Registr ador M ercantil.- ( firmado) 
  

Firma ile gible.- ABOG ADO HE CTOR MIGUEL ALC1I- 
  

VAR ANORA DE.-  REGISTR ADOR MERCANTIL DEL__CAN- 
  

TON GUAYAQUIL. - Hay un se 11o.- ACTA: .- JUNTA 
  

GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA - 
  

COMPAÑIA " COMERCIAL GINATTA S. A." .- En_ Gua- 
  

los cuatro dtas del mes de Ju - 
    yaquil, a 

lio de mil novecie ntos setenta y Nueve, - 
  

 



  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 siendo las cinco — de la _ tarde, —en el loz 

a cal social dé la compañía  " Comercial Ginatta 

38 S.A." ubicado en Malecón Simón Bolívar - 

4 Número dos mil trescientos uno, tuvo lugar 

5 la Junta General Extraordinaria de Accionis- 

e _tas con la asistencia de EMILIO GINATTA - 

, HIDALGO, representando treinta y cuatro accto- 

N nes de ¡tobiedad de diez mil sucres cada 

9 una, con un monto total de Trescientos cua- 

10. renta mil Ssucres ; MARIA TERESA CORONADO DE 

a GINATTA, representando cincuenta y dos aceto- 

e nes de su propiedad de diez mil sucres - 

a cada una, con un monto total de Quinientos 

ta! veinte mil sucres; FRANCISCO SAVIMOVICH SOTO- 

is MAYOR, representando veinte y cuatro acciones | 

16 de su propiedad de diez mil sucres ca- 

7) da una, con _ un monto total _ de Doscientos 

e cuarenta mil sucres , ANA MARIA SAVINOVICH - 

19 o MEDINA, — representando treinta y seis acefones | 

20 98 51 propiedad de diez mil suertes cadas 

apo 0na+ con un monte total de Trescientes sesen | 
mio ta mil SuCres; e ISABEL GIMATTA DE  NUREZ, 

231. F'epresentando cuatro acciones de su propiedad 

24 de diez mi1 sucres cada una, con un  mon- 

25 to total de Cuarenta mil sucres todo lo cual 

26 suma ciento cincuenta acciones nominativas  - 

27 y ordinarias de diez mil sucres cada una, 

28 con un monto total de Un millón quinientos -      
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1 1131 SUCres 0 sea la totalidad del capital 

2.2 social suscrito y pagado. Preside la Junta - 

3 el  títular señor Emilio Ginatta Hidalgo ac- 

4 tuando como Secretario el Gerente señor Fran- 

NS $ cisco Savinovich Sotamayor, concurriendo  tam- 
El 
E) 6 bién el Comisario señor Horacio Morla Pla- 
«de Pp 

NOTARIA 7 tón. El Presidente manifiesta que encontrán- 

130 

unvauit $ dose en la Sala la totalidad de los Ac - 
ra. Norma 

Piaza de soy : 
Garcia 9 cionistas, unanimemente conformes en celebrar 

“a 10 la Junta y en el asunto a tratarse, es- 
ww 

0 11 to es, el aumento de capital social y la 

0) reforma de los Estatutos la misma  .podría 

13 instalarse deliberar y tomar resoluciones vá- 

14 lJicdamente, A continuación el Presidente  _ma- 

15 nifestó que para el desenvolvimiento económi- 

16 co de_ la compañía creía conveniente elevar 

17 el capital social en cuatro millones quinien- 

— MR 18 tos mil sucres  completándose así un monto 
— 

O 19 de seis millones de sucres aumento que - 

20 podía efectuarse tomando la suma de cuatro 

21 millones de sucres de la cuenta reserva fa- 

22 cultativa y que de acuerdo con los Libros 

23 sumaba cuatro millones doscientos noventa mil 

sucres y tomando asimismo, quinientos mil - 

25 sucres de la cuenta de reserva Legal ac- 

NX 

26 tualmente en un monto de setecientos setenta 

21 mi1 SUCres,- La Junta deliberó sobre la - 

8 propuesta del Presidente y aprobó que se -     
  

se)



  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 realice el aumento de capital social en la 

2 forma prevista correspondiéndole a cada uno 

3h de _ldos accionistas un valor proporcional - 

4 exacto a lo que cada uno de ellos posefa, 

5; esto es, un millón veinte mj1 Sucres al 

e señor Emilio Ginatta Hidalgo, un millón qui- 

nientos sesenta mil sucres a la señora Ma- 

$ ría Teresa Coronado de Ginatta; setecientos 

9. veinte mil sucres al señor Francisco  Savi- 

lo novich Sotomayor; un millón ochenta mil su- 

1 cres a la señorita Ana María Savinocich Me- 

12 dina, y ciento veinte mil  sucres a la se- 

13 ñora Isabel Ginatta de Núñez, en acciones 

14 de diez mil  sucres cada una, ordinarias O 

is nominativas. Expuesto lo anterior el Presi- 

16 dente volvió a tomar la palabra para  ma- 

po nifestar que creía conveniente actualizar Tos 

18 Estatutos de la compañta, de acuerdo con las 

19 o disposiciones legales vigentes y proceder a- | 

01... su codificación dadas las distintas reformas A A 

ml que ya ,se han realizado anteriormente, Al e- 

ri fecto, presentó a consideración de la Jun- 

23 ta un proyecto de Estatutos, luego se dió  - 

24 lectura por Secretaría a cada uno de los 

25 Artículos, tanto Tos actuales como Tos ca- 

26 rrespondientes a_ las reformas, necha lo cual, 

27 después de volver a leer la codificación, se 

28 Ya anrobúó sin_ modificaciones. Tal codifica -   
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12 
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23 

25 

26 

27 

28 

on 

ción es del tenor siguiente * CAPITULO 

No 
uo 

PRI- 
  

MERO: Nombre , Objeto, domic4 Tio y Plazo.- ARTIÍ- 
  

CULO PRIMERO: Nombre .-= La compañía anónima 
  

de naturaleza civil y come recital y de nacio- 
  

nalTidad ecuatoriana se denominará 
COMPAÑIA/ 

Jo COMERCIAL 
  

GINATTA S., A, “.- ART 

compañía tendrá por 0 

ICULO 

bjeto 

SEGUN 

ejer 

DO 

cer 

Objeto.- La 

el comercio 
  

al por mayor y meno 

ramo de ¡importaciones 

Y especialmente 

de Artículos 

en el 

de ferrete- 
  

ría, sanitarios y accesorios de toda clas e 

  

destinados a instalaci ones de edifi cios 0 co ns- 
  

trucciones de los mismos; ejer cerá representa- 

  

ciones o agencias de 1 exterior; podrá comprar, 

  

vender o alquilar inm uebles Y en general cele - 
  

brar toda clase de actos o contratos civiles 
  

o mercantiles relacion ados con sus fines es 

  

pecíficos .- ARTICULO TERCER 0 :- Domi cilio :.- L a 

  

compañía tendrá su domici tio” en la ciudad 
  

de Guayaquil, cantón del mismo nombre, Pr 0- 

  

vincia del Guayas », Repúb lica del Ecuador, 
  

pero por resolución de la Junta General 
  

boooOOde Accionistas podrá 

sucursales en cualqui 

estab 

er 

lecer 

otro 

agencias 

Tu 

Y 

gar, den - 
  

tro o fuera del Pp Y afs, y adquirir por 
  

Ñ este motivo u otro de carac ter legal, d o0- 

  

micilio fuera de esta ciudad. - ARTICUL 0 
  

CUARTO: - Plazo. - El plazo de dur actón de 

    la , compañía expirará el trece de abril 
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10 

tl 

13 

14 

15 

16 

del año dos mil dos , el mismo que podrá 
  

ser restringido o ampliado por resolu - 
  

ción de la Junta General de Accionistas, 
    

CAPITULO SEGUNDO : DEL CAPITAL SO- 
  

CIAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS : TITULO UNICO: 
    

n
n
 

ARTICULO _ QUINTO :- Capital Social .- El ca- 

pital social de la compañía es de Seis 
  

V
A
T
 

Millones de sucres divididos en seiscien - 

tas acciones nominativas y ordinarias de 
  

díez mil  sucres cada una .- ARTICULO 
  

SEXTO: :- Título de Acciones.- Los títu- 

los de acciones serán nominativos, numera - 
  

dos del cero cero uno al seiscientos, auto- 

rizados por las firmas del Presidente y - 
  

Gerente de la compañía o por quienes estén 
  

haciendo sus veces .- Podrán emitirse titu- 
  

los debidamente numerados que contengan cual- 
  

quier número de acciones .- ARTICULO SEPTI - 
  

MO : Aumento 0 disminución - del capital .- - 
  

La Junta General de Accionistas podrá au- 

mentar o. disminuir el capital social de - 
  

la Compañía_. Los accionistas tendrán el 
    

derecho preferente para la suscripción de 
      

las acciones que se emitan en proporción 
  

a las que posean el momento de resol - 
  

verse el  aumento.- Las títulos de las nuevas 
    acciones contendrán su número de orden.- ARTI -   CULO. OCTAVO: Voto.- En proporción a su va - 
  

we —



10 

11 

1 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

00. 

lor pagado cada acción representa para el ac=___ 
  

cionísta el derecho de voto., en las Juntas - 
  

Generales. Toda acción liberada equivaldrá a 
  

un _ voto. Cuando haya varios propietarios de 
  

una misma acción, éstos deberán nombrar un - 
  

representante corún para el ejercicio de los 

derechos que _Jes competen yo.si_ ono se  pustfe- 
  

ren de acuerdo el nombramiento será hecho por 
  

la autoridad correspondiente a petición de - 
  

cualesquiera de ellos.- ARTICULO NOVENO:  Des- 
  

trucción o pérdida de titudos:.- En caso de 
  

destrucción de uno o más títulos de acciones 
  

o certíficados provisionales se procederá a _ la 
  

anulación de Jos mismos y.se expedirá los nue- 
  

yoS títulos previo el cumplimiento de las - 
  

disposiciones legales.- ARTICULO DECIMO: Repre- 
  

sentación de Accionistas:.- Todo accionista - 
  

puede hacerse representar en las Juntas Ge- 
  

nerales mediante poder notarial cuando se tra- 
  

te de un extraño o simple carta-poder dirt- 
  

gida al Gerente de la compañía, cuando el - 
  

mandatario sea accionista. Con excepción de 
  

los administradores y de los Comisarios cual- 
  

ser/ 
quier persona legalmente capaz puede /representan- 
  

te de los accionistas.- ARTICULO DECIMO PRIME- 
  

RO: Certificados Provisionales: ObJigatoriamen- 
  

te se darán certificados provisionales a los - 
    suscriptores para amparar una 0 vartas accto-   
 



tt
) 

ue
 

—)
 

26 

21 

23 

DELS 

mas n 

cuando Jos título 

o puedan- emitirse 

s_ definitivos de las mis=___ 

por no estar pagadas - 
  

en 
Ppo0 

les 

su 

0 

totalidad. Tale s certificados provisiona- 
  

resquardados de berán emitirse conforme  - 
    

a la ley y serán au torizados por las  Tirmas 
  

del Presidente y del Gerente de la compañía 
  

g per quienes hagan ss us veces .- CAPITULO TER- 
  

CER 0: DEL SOBIERNO A OMINISTRACIÓN Y  REPRESENTA-= 
  

CIO 
No 

LEGAL. TITULO PRIMERO: DEL Gobierno y 
  

Administración: 

nis mos 

ARTÍCUL 

y Funcionarios: 

0 DECIMO SEGUNDO:  Orga -- 

El. gobierno de la com- 
  

pañ Ta lo ejerce la Junta General de Accio- 
  

nis tas y la administ ración de la misma corres- 
  

pon de al Presidente y al Gerente. TITULO - 
  

SEGUNDO: DE 

ARTÍCULO 

LA JUNTA 

DECIMO  TERCE 

ENERAL DE ACCIONISTAS 
  

RO: Integración de la - 
  

dun ta General.- La Junta General es la  su- 
  

prema autoridad y en consecuencia, las deci- 
  

de 

Ln 

TO: 

La 

se 

siones 

€ 

obligan a. 

concurrido a 

que ella tome 

onformidad con 1 

todos los 

las Junt 

.- Convocatoria _a 

J 

r 

unta General 0 

eunirá ocbligatori 

legalmente convocada y - 

os Estatutos y la Ley, 
  

accionistas hayan QQ na 

DECIMO 

  

as.- ARTICULO CUAR- 

Junta General Ordinaria:.- AAA 

rdinaria de Accionistas 

amente una Yvez por año 
  

en un 0 cualquier de los días del res de ene- 
  

ro, febrero o marzo, previa convocatoria  ha- 
    cha en uno de los períodicos de mayor cir-   
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to culación en fuayaquil__ con señalamiento del ob. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2 jeto, lugar,  día_y hora , La convocatoria _de- 

3 berá ser hecha por el Presidente o por el 

4 Gerente con ocho dias de anticipación por lo - 

s menos al fijado para la reunión. Sin embar- 

6l g0, no será necesario la publicación por la - 

, prensa ni esperar plazo alguno cuando se reu- 

8 nan los accionistas que representen la totali- 

9 dad del capital pagado y estén unánimemente 

10 conformes en celebrar la Junta y en el ob- 

11 jeto de la misma.- ARTICULO DECIMO QUINTO:  Con- 

1 vocatoria a Junta General Extraordinaria:-  - 

13 La Junta General Extraordinaria de Accionistas 

14 será convocada por el Presidente 0 por el - 

15 Gerente a iniciativa propia o cuando lo soli- 

16 cite un accionista o accionistas que repre - 

17 senten por lo. menos el veinte y cinco por 

18 ciento del capital social. Si se negare la - 

19 convocatoria solicitada por los accionistas o 

20 no se la hiciere dentro de los quince días  - 

21 de haberse recibido la petición , éstos po- 

22 drán recurrir a la autoridad competente para 

Tos efectos de que se efectúe la convocato- 

24 NW ria. Se aplicará a las convocatorias de las 

25 Juntas Generales Extraordianrias Yo dicho en 

26 el__ Artículo Décimo  Cuarto.- ARTICULO DECIMO 

27 SEXTO: Objeteado la Convocatoria a Juntas - 

28 Generales Ordianrias y Extraordinarias: En Jas 

61) 

  
 



t2
 

4 

a Mantas Generales . Ordinarias se tratarán __los____ 

asuntos que según la ley y los Estatutos , 
  

competen a dichas reuniones. Pero una vez - 
  

que éstos sean resueltos podrá considerar- 
    

se cualquier otro relacionado con Tos  nego- 
  

cios, trabajos y administración de la  compa- 
  

ñía puntualizados en el orden del día y 
  

de acuerdo a la convocatoria. Las Juntas  - 
  

Generales Extraordinarias solo podrán cono - 

cer de los asuntos para los cuales fueron 
  

especialmente convocadas .- La convocatoria - 
  

  

en todo caso debe enunciar el objeto de la 
  

reunión y toda resolución sobre un asunto 
  

no expresadgen aquella es nula.- ARTICULO DE- 
  

CIMO SEPTIMO: —Quórum:.- La Junta General no 
  

  podrá considerarse constituida para deliberar 
    

en primera convocatoria si no está represen - 
  

=
p
 

tada por Tos concurrentes a ella por lo  me- 
  

pao —o- 

Eno 

nos la mitad del capital_ social_ pagado. Al - 

no obtenerse ese quórum se procederá a una 

segunda convocatoria, la que no podrá demorar- 
  

se más de treinta días de la fecha fijada - 

_para__la _ primera reunión,  advirtiéndose que se 
  

celebrará dicha Junta cualquiera que sea el o- 
  

número de accionistas que concurran y el  va- 
  

lor_ de las acciones que representen, todo e- 
    

11lo salvo disposición legal en contrario. En 
      la segunda convocatoria no podrá modificarse - 
  

e?
 

mm —
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[ eL nhjeto de la primera, ARIICILO —DICIMO _Dí=__ 

,2 TAYVO: Mayoría para  resoluctones:- Salvo las ex- 

3 cepciones previstas en la Ley, toda resolución 

4 o decisión de las Juntas Cenerales para que 

s tengan validez serán tomadas por mayoría de 

6l votos del capital pagado concurrente a la  reu- 

2 nión de los accionistas presentes. Los votos - 

8 en blanco y las abstenciones se sumarán a da 

9 mayorla. La elección o nombranientos de los 

10 distintos funcionarios y Corisarjios de la Com- 

11 pañía se sujetará «a las mismas reglas anterio- 

1 res.- ARTICULO DECIMO NOVENO: Dignatarios de - 

13 las Juntas: Toda Junta General será presidida 

14 por el Presidente de la - Compañía y a fal- 

15 ta de éste por el accionista que para el 

16 efecto resultare designado por los asistentes - 

17 a la reunión, debiendo actuar como Secretario 

18 el Gerente, o en su falta un Secretario ad- 

19 hoc que será nombrado por la misma Junta.- AR- 

20 TICULO VIGESIMO: Atribuciones y deberes de la 

21 Junta General:.- Son atribuciones y deberes - 

22 de la Junta General de accionistas : a) Nom - 

23L2 brar 0 elegir al Presidnete y al Gerente ; 

SK b) Elegir un Comisario Principal y otro Su- 

35 N plente ; c) Aprobar y rechazar el balance - 

26 de las operaciones sociales y las cuentas - 

27 que se le presenten, previo el informe del 

"el informe / 
28 Comisario actuante y también/de los adminis-   
 



tradores; 

informe que 

d) Conocer _ y 

fuere _ presen 

resolver sobre:cualquier__ 

tado por los a dminis - 
  

tradores y Comisarios de la compañía; e) Re- 
  

solver   acerca de la distribución de los benefi- 
  

cios 

lidades, 

sociales, 

determinando 

disponiendo el 

las 

reparto 

cuotas que 

de uti- 

deben - 
  

deducirse por amortización de las insta laciones, 
  

muebles, 

: rresponde 

enseres, 

por 

etc, 

fondo de 

separando lo 

reserva y fija 

que co- 

ndo Tos 
  

dividendos de las acciones previas la Ss deduc- 
  

ciones legales; f) Acordar el aument 0, dis- 
  

minución 0 reintegro d el capital socia l y - 
  

resolver acerta de la a mortización de 1 as ác- 
  

ciones; g ) Fijar la remuneración de 1 os  fun- 
  

cionarios 
AAA 

los cuan   que ella nomb re 0 

do lo crea co nveniente; h) Dec 

elija y r emover- 
qc.) 

idir so- 
  

bre el e stablecimiento de sucursales y agen - 
  

cias, den tro o fuera del pais, nombra ndo - 
  

sus facto 

y deberes 

compañía a 

o prorrogar 

de la mis 

o restringir 

res y determin 

5 1) Acordar 

ntes. del vencimiento del 

ándoles sus atri 

la disolución de 

buciones 

la - 

plaz 

el plazo de dur 

0 o - 

ación - 
  

Elegir Tliquidador a 1 iguida- 
  

dores de 

ma.  J) 

la Compañía; k) Modificar O refor- 
  

mar Tos Estatutos Soci ales; 1) Resolver acerta 
  

de la com pra, venta , permuta, y gravá menes - 
  

sobre bie nes ¡inmuebles de 0 para la co mpañía, 
    autorii.ndo la celebraci ón _ de los respec   tivos  - 
  

> 

=——
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10 

11 

12 

13 

14 

1s 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

25 

26 

27 

012: 

contratos; m) Decidir Ja constitución _de unimos 

o más apoderados determinando las facultades - 
  

específicas que a éstos corresponde ejercer 
  

Y las personas a_ quienes debe conferirse - 
  

el mandato, Corresponderá al Presidente o al 
  

Gerente cumplir la decisión de la Junta Ge- 

neral pudiendo revocar tales poderes sin - 
  

nueva autorización cuando le juzguen conve - 
  

niente; n) Decidir sobre Ta fusión, transfor- 
  

mación y liquidación de la compañía y de 

manera general, sobre cualquier otro asunto  - 
  

que no estuviere encomendado a los funciona - 
  

rios y administradores de la compañía y los 
  

que por ley a estos Estatutas le correspon - 
  

den.- TITULO TERCERO: Del Presidente: ARTICU- 
  

LO VIGESIMO PRIMERO: Condiciones: Del Presi- 
  

dente de la compañía puede tener o no la 
  

calidad de accionista de la misma y podrá  - 
  

ser reelegido indefinidamente.- ARTICULO VIGES 
  

MO SEGUNDO: Plazo:.- El residente durará dos A 
  

AS años en sus funciones. A. ARTICULO 
  

. (tercero: ) Atribuciones y —deteres:- Corresfónde 
  

Ll. E erlidente de la compañía la representa- 

ción egal, y judicial todas de la misma con 
  

las facultades que para los mandatarios y 
  

procuradores determinan las leyes y especial - 
  

mente con las contenidas en el Artículo Cin- 
    cuenta del Código de Procedimiento Civil. -   
 



Le corresponde, además. cumplir y hacer cumplir, 

las resoluciones y acuerdos de la Junta Ge- 
  

  
neral, otorgar poderes especiales que estima- 
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

3 a 

4 re . necesartos para determinados negocios, pre- 

5 sentar ante la Junta General los ¡informes  - 

; 

6.____ que dispone la ley, ejercer Ta adminstración 

7 de la compañía, nombrar, remover, y fijar - 

8 los sueldos y salarios de los empleados, 0bre- 

o ros, jornaleros y más personal de la compa - 

10. ñfa, girar, suscribir, aceptar, endosar,  pro- 

a testar, pagar, ceder y avalizar Letras de 

1 Cambio, pagarés y más títulos de crédito  re- 
| 

13 lacionados_ exclusivamente con los negocios de - 

sal la Compañía, abrir cuentas corrientes banca- 

  

  

IS rjas, dentro y fuera del pais, hacer depósi- 
  

tos en ellas, retirar parte o la totalidad 
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

[ 
| 

16 E 

17) de dichos depósitos rediante cheques, líbran- 
EL. 

18! zas, Órdenes de pago o en cualquiera otra - 

191... forma que estímare_ conveniente, firmar pedi- 

20 dos, facturas, ete, y hacer todas las gestio- 

21 nes oue se relacionan con la importación 
A PA A - A == - A UA A A AA o Ta A] 

2 y exportación en las Aduanas de la Repú- 

23 “blica 0..en- cualquier. otro. organismo público, -=-.] 

24 celebrar contratos de arrendamiento de bienes 

25 muebles e _ inmuebles, celebrar cualguier cla- 

26 se de actos o contratos rvrelactonados con  bie- 

27 nes muebles de la compañta de 0 para la - 

28 compañta _ y en general todas las demás  atribu-     
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Estatutos 1 e 

12 - 
40 
..(0J 

A ——SODES. Y ARDeres que por Jey_ np estos = 

fueren asignados .- TITULO  CUAR- 
  

TO: DEL GERENTE: ARTICULO VIGESIMO CUARTO :- 
  

Condiciones:- El Gerente de la compañía  se- 
  

rá elegido por la Junta General de Accio - 
  

nistas. podr 

cionistas d 

dá t 

e 1 

ener o no la calidad 

a misma y durará 
  

en el ejercicio de sus funciones, 
  

juicio de 

TICULO VIGE 

beres 

ser 

sIMO 

Corresponde 

reelegido indefinidanente.- AR- 

QUINTO: tribuiciones y De- 

“al Gerente actuando conjun- 
  

ta 0 separadamente con el Presidente todas  - 
  

las atribuciones y deberes señalados en el 
  

Artículo Vigésimo Tercero de estos Estatutos 
  

Sociales, s in limitación alguna.- ARTICULO - 
  

VIGESIMO SE XTO: Plazo:- El Gerente durará - 
  

dos años e n sus funciones puciendo ser re- 
  

elegido indefinidamente. ARTICULO VIGESIMO SsEP- 
  

TIMO: legitimación de personería;- Cualesculera 
  

de los funcionarios de la compañía legitima- 
  

ran su personería con la copia de sus nom- 
  

bramientos deb idamente inscritos en el Re- 
  

gistro Mercantil y además, con la copia  - 
  

certificada del acta de Junta General de - 
  

Accionistas en los casos en que estos £s- 
  

tatutos así lo disbonen.- TITULO - QUINTO: _DE 
  

LOs APODERADOS ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: - 
    Condiciones:- La Jonta General de Accionistas 
  

 



i2
 apoderados determinando las atribuciones Y. 

  

deberes que a esta corresponden y el nom- 
qu A A PP —Ák 
  

  bre del 0 de Tos mandatarilos.- ARTICULO - 
  

VIGESIMO NOVENO: Otorgamiento y Revocatoria 

de los poderes: Corresponderá al Presiden- 
  

te o al Gerente otorgar indistintamente - 
  

los poderes que decida la Junta General de- 
  

: Accionistas , teniendo la facultad de reva - 
  

carlos cuando lo crean conveniente sin que 
  

haga falta autorización de la Junta.- TITU- 
  

to CUARTO: De los Comisarios:- ARTICULO TRI- 
  

GESIMO:- Los Comisarios Principal y Suplente 
  

pueden a no tener la calidad de accionistas 
  

de la compañía durarán en el ejercicio de 

sus cargos un año y podrán ser reeleaidos 

indefinidamente. ARTÍCULO TRIGESIMO PRIMERO: Atri- 

buctones y Deberes:- Corresponde a los Comi- 
  

Lo. _sarios: Fiscalizar la. administración de la - 

_compañla ; examinar los Libros de  contabili- 

__ dad; revisar el balance y la cuenta de pér- 
  

didas y ganantias o o presentar a la Junta Gene- 
  

ral Ordinaria 
Pto A A —Á — mm 

de Accionistas un informe so- 

bre dichos examenes para que puedan ser  a- 
  

probados los balances; Convocar a la Junta 
  

General de _ Accionistas _en caso de urgencia 
  

asistir con voz ¡informativa a las Juntas 
  

Generales; vigilar las operaciones de la com-     
  

o
.
»
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01% 

pañía: pedir informes _a los  administr.dores - 

y en general todas las atribuciones _ y 

deberes señalados por las leyes. en rela  - 

ción con la contabilidad y negocios de la 

compañía _.- ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO:  —Convo- 

catoria a Comisarios:- El Comisario que - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

estuviere en funciones deberá ser especial e 

individualmente convocado a las reuniones de 

Junta General y la emisión de dicha convoca- 

toria acarreará la nulidad de las resolucio- 

nes de la Junta.- ARTICULO TRIGESIMO TER- 

CERO: Liquidación:- Mientras la Junta Gene - 

ra? de Accionistas no designe la persona - 

o personas que deban efectuar la liquidación 

de la compañía, ésta correrá a cargo de - 

quien hubiese desempeñado la Gerencia de la 

misma hasta el momento en que se produjo - 

la situación de liquidar y en falta de És- 

te el Presidente.- ARTICULO TRIGESIMO CUARTO: 

Prorrogación de sus funciones;- Hasta tanto - 
  

la Junta Genera? de Accionistas no designe 
  

el funcionario o funcionarios que deban  re- 
  

emplazar a los que cesen por haberse vencido 

sus periodos éstos continuarán con funciones pro- 
  

rrocadas." Aprobada que fué la reforma y  codi- 
  

ficación de los Estatutos Sociales, la Junta _- 
  

decidió autorizar al Presidente de la compa- 
    ñía y en su falta al Gerente para que -   
 



6 

o. 

10 

vw: 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

A proceda a ejecutar todas _ las __. resoluciones — 

tomadas, a _otorgar__la Escritura Pública  - 

io correspondiente __y cumplir con los requísi-_____] 

tos legales, Habiéndose cumplido con el - 
    

objeto de la convocatoria el Presidante - 
  

concede receso para que el Gerente Secre- 

tario redacte el acta de la sesión y he- 
  

cha que fué reinstalada la Junta y leí- 

do tal _ documento se lo aprobó sin modifi- o 

caciones terminando la reunión a las siete 

y media de la  noche.- Para constancia fir - 
  

  

man todos los asistentes. firmado Emilio Gi- A 
  

natta Hidalgo, firmado María Teresa Coronado 
  

        

  

  

  

  

  

  

  

  

    
de__Ginatta, firmado Ana María  Savinovich - 

| Merino, firmado Francisco  Savinovich Sotoma - 

A yor firmado Isabel Ginatta de Núñez, firma- 

| do) Horacio Morla Platón .- . Es fiel copia  - 

del Libro de Actas de Juntas Generales de 

UN Accionistas de la compañfa  " Comercial Gina- 

o tta S. A.” a cuyos originales me remito .= - |] 

o Guayaquil ,. noviembre seis _Je m4] novecientos | 

ll setenta y_nueve.-_ (_ firmado ).- Firma _ ilegible. 

po Francisco Savinovich  Sotomayor.- Gerente - Secre- 

o  tario.- El compareciente ma presentó sus - o 

respectivos documentos personales.- Leida cue 

_ fué la presente escritura de AUMENTO DE CA=___. 

PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, de principito a 

l o Ss 
fin, y en alta voz, por mí, la Notaria al   
  

e
»
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A compareciente, _ éste _la aprobó en todas ES 

da una de sus parte, se afirmó _y ratificó 

y firma en unidad de acto y conmigo la - 

Notaria, de todo lo cual doy fé;  ENTRELINEAS: 

su. ser.- el informe.- VALEN.- ENMENDADOS: Sírvase.- 

anónima.- cuatrocientos.- sucres.- COMERCIAL'.- GINA- l 

TTA.- tomeando.- agencias.- momento.- títulos.- señala- 

miento.- valor.- expresado.- del.- elección.- nombra - 

miento.- reelegido.- arrendamiento.- ganancias.- deter- | 

minando,- Su,- Presidente.- ([ tres veces ).- VALEN.- 

ENMENDADO: —TITULO.- VALE, - DOAENTRELINEAS: COMPAÑIA .= | 

VALE. yo | 

DS Y, AA 

y 

lea Ya. 0900932262 
Ca. TA hb 03241 

kve_ 0778003531001   
  

  

  

  

  7 
otorgó ante mf, en fe de el'o confiero esta CUARTA COPIA, que firuo 
  

ello en catorce fojas útiles en la ciudad de Guayaquil S 

  

hueve días del.mes de Diciemb:e de mil novecientos setenta y nueve.- 
  

  

  

y A 

- = E A 

dos          
  

41 
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CERTIFICO1 Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NO 11.378, dic 

tada el veinte de Marso de mil novecientos ochenta, por el Sr. Intendente de 

Compabías, fue inscrita hoy, esta escritura pública de fjas 8.803 a 8.620, 

nímero 1.767 del Registro Mercantil y anotada ... eY nímero 6.002 del Reper- 

terio.- Guayaquil, veintiocho de Marzo de mil nov / entos ochenta.» El Regín 

trador Mercantil, Lu £ 

ABOGADO HECTEA MIBUEL ALCIVEA” (ANDRADE 
Registrador Mercaritil del Cansón Ghayaquil 

CERTIFICO+ (me con fecha de hoy, toé archivada una copia auténtica de enta eg 

erítura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado - 

el veintidos de Agosto de mil novecientos metenta y cines por el Sra Preaideg”) 

te de la República, publicado en el Registro Oficial Nímero 878 del velntmuo, 

ve de Agosto de sil novecientos setenta y cincos”- Guayaquil, veintiocho de - 
/ 

e Marmo de mil novecientos ochenta.» El Registrañór Mercamtilo= 

  

   

    

AYCIVAR ANDRADE 
el Chntón Guayaquil 

EL 
Regiitredor Mercanti 

CERTIFICO: (ue con fecha de hoy, me tomó nota de la prefente escritura plbli. 

ea a fojan 764 del Registro Mercantil de 1.942; 2.056 ge nismo Registro de - 

/ 1,946; y, 6.970 de igual Registro de 1,972, al margen de las insoripciones - 
   

   
míl novesientos ochenta.» El 

Reglatrador Mercantil 

= ABOG4D0 RECTO FIQUEL MCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantó Guayaquil / 

CERTIFICO: CU: con fesha de hoy, fue archivado , rte de Afiliación a 

la Cívara de Comercio de la Compañía denonináds, COMPARTA COMERCIA!. GINATTA 5. 
Y 

Sor A 

> RADE 
Gpayaquil 

  

  

   
    

  

ABOGADO MEOTSZ MIGUEL ALCIV 
Registrador Mercantil del Ca      



ta 
2 

ZOÑ:3 Doy fe que en esta fecha he tomado vota de la disposi 

ción: coxtenida en la resolució: 1: 11.372 de la Superintende 

cia de Compañías de fecha 20 de :|arzo de 1.980, al .argenr de 

las natrices de fechas 10 de abril de 1.972 y 30 de Jovie.- 

bre de 1.979.- Guayaquil, 9 de Abril de 1.380. 

SN 
SA A Qe.      
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a] 

GONZALO KOXENO LODR , Noterio Tit.lex Turco del centón,hece 

constsr que en ests fechs, y de conformidad con le Besolu - 

  

ción número 11.372, de veintu de merzo del presente eno 
  

del seior Intendente de Compeñisa, hs tomelo nots, y sl mer - 
  

gen de ls mstriz de treco le «bril de mil novecientos cus 

rante y dos a que se refier. el prescnuto testimonio, de le 104 
e 
  

forme de estatutos y sumento de cspitel contenidos en el mis 

  

mo.- Gusysquil, once de sbril de mil novecientos ochentas .- 

  

  

  
  

  

O) 
ON De Tingalo Honono La 

o 1 4 NOTARIO TERCERO 

y o] 
    ES 
CERIYETCOY qu en mi calidad de Notario Primero Encargado de la No 

ría Cuarta del cantón, he tomado nota al margen de las matrices de 

30 de soptiombro de 1.946 y de 18 de marzo de 1.955, de acuerdo a 1 

dispuesto en la Resolución No. 11.372, expedida por la Intende: 

de Cowpañfas de Guayaquil, de haberse aprobado el aumento 3 aba 

y reforma de estatutos de la "Compañía comblectas cinagtA va se 

  

el contemiiTite la copia que antecede. Ahayaquiz, Lq9 fr de 

o EJ 1.9086», 

7 ZA “> 
  

  

  

  

      
 


